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     CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2014-4815   Anuncio de trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución del director gerente del Servicio Cán-
tabro de Salud de 24 de enero de 2014 por la que se abre el plazo de 
presentación de solicitudes para formar parte de las listas de selec-
ción de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud 
de las categorías de Facultativo Especialista de Área de Radiofarma-
cia y de Ingeniero Superior.

   Por don Marino Chanca García, en calidad de presidente de la organización sindical Agru-
pación de Trabajadores Independientes (ATI), se ha interpuesto recurso de alzada contra la 
resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de 24 de enero de 2014 por la 
que se abre el plazo de presentación de solicitudes para formar parte de las listas de selección 
de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud de las categorías de Faculta-
tivo Especialista de Área de Radiofarmacia y de Ingeniero Superior (BOC número 28, de 11 de 
febrero de 2014). 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se pone de manifi esto a los interesados que se les concede un plazo de diez días, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, para que puedan acceder al contenido del recurso de alzada referenciado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, sita en la calle Federico Vial, 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concedién-
dose un plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación 
de las alegaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 27 de marzo de 2014. 

 La secretaria general, 

 Begoña Gómez del Río. 
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